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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo que los Consejeros de Instrucción 

pública correspondientes formen parte del Consejo uni
versitario de su respectivo distrito.

Ministerio de Agricultura , Industria 9 Comercio y
o bras públicas;
Dirección general de Obras públicas, — Autorización para 

construir un embarcadero para la carga de minerales en 
la playa de Sagunto.

Administración provincial:
Intervención de Hacienda de la provincia de Baleares,—Extra

vío de un resguardo.
Tesorería de Hacienda dé la provincia de Jaén.—Extravío de 

un resguardo de depósito.
Edictos de varias dependencias ds Hacienda citando á los 

individuos que se mencionan.
Administración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Madrid. —Clasificación de las 
defunciones ocurridas en esta Corte en la techa que se 
expresa.

Monte ds Piedad y Caja de Ahorros de Madrid,—Estado de 
las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros «n la 
última semana.

Administración de Justicia
l i  de Audiencias territoriales, provinciales, Juzgados 

miniares y de primera instancia.
Tribunal Supremo.

Pliegos 34 y .35 de las sentencias de la Sala de lo civil, 
correspondientes al tomo II del año actual.

Pliegos 5 y 6 de las sentencias de la Sala segunda corres - 
pondíentes al tomo II del año actual.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilm o. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que los Consejeros de Instrucción pública co 
rrespondientes, creados por el Real decreto de 21 de Fe
brero último, formen parte del Consejo universitario 
de su respectivo distrito.

Lo que de Real orden comunico & V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
& V.  I. muchos años. Madrid 20 de Agosto de 1902.

C. DE ROMANONES
f ía .  n o fn  M ín io fA v I n

ADMINISTRACIÓN CENTRAL j
MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO

Y  O B R A S  P Ú B L I C A S í

Dirección general de Obras públicas.
Negociado de Puertos.

Examinado el expediente incoado en ese Gobierno civil á 
instancia de la Compañía minera Sierra Venera, solicitando

autorización para construir en la playa de Sagunto un em
barcadero para la carga de minerales procedentes de sus mi
nas de Ojos Negros y Setiles:

Resultando que el mismo se ha tramitado con arreglo á 
lo dispuesto en la vigente ley de Puertos y en la instrucción 
de 20 de Agosto de 1883, sin que se haya presentado en el 
período abierto á la información pública reclamación alguna 
acerca de la pretensión formulada:

Resultando favorables al proyecto las informaciones emi
tidas por la Autoridad de Marina, Consejo y Comisión pro
vincial, Jefatura de Obras públicas de esa provincia y Ayun
tamiento de la jurisdicción de Sagunto y por Y. S.:

Considerando que con la construcción del embarcadero 
solicitado no se perjudican intereses algunos, sino que serán 
beneficiosas para los productos metalúrgicos nacionales; con- j 
formándose con lo propuesto por esta Dirección general; * 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien otorgar á la Com- ¿ 
pañía minera Sierra Menera la autorización solicitada con ; 
sujeción á las siguientes cláusulas: !

1.a El embarcadero se situará 125 metros al Sur del punto * 
propuesto en el proyecto con obj eto de que la curva de enlace 
con el ferrocarril esté fuera de su origen á 311‘75 metros de ¡ 
ésta. La orientación será la misma propuesta, ó sea E. S. E, • 

i. 6o 44' S. Quedando autorizada su prolongación hasta conse- ’ 
- guir la senda de 12 metros. f
i 2.a Antes de proceder á la construcción del dique Sur se es

tudiarán los efectos del del Norte, para en su caso proponer las 
í modificaciones que en su orientación, longitud y emplaza

miento aconseje la práctica.
3.a Los diques de escollera se construirán con arreglo á 

las secciones del proyecto. La infraestructura del embarca
dero deberá enrasarse por lo menos í  seis metros bajo el ni
vel del mar.

; 4.a Queda autorizada la Compañía p?r?¿ ed adiar un. nue
vo sistema de cajones de h o ^ v  ón «rmado ó de otra clase, 
en sustitución de Jos de hierr ti < > c siempre que el =
nuevo sistema merezca la aprcb ¿ J d *1í L1 Superioridad.

5.a En el extremo de las *jb.: s. i.Wp^ñí colosará una 
"luz del alcance y apariencia que 1 ‘ <* o b  Superioridad, 
envista de las.conveniencia drl d o  Jiro .o general déla 
costa.

6.a Se concede á la Compañía los terrenos de la playa in
mediatos al embarcadero, en longitud de 400 metros á cada 
lado del mismo, quedando éstos sometidos á las servidum-

j bres de salvamento y vigilancia litoral que previene la ley de 
I Puertos en sus artículos 7.° y 8.°
J 7.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección de la Jefa-
i tura de Obras públicas de la provincia, que será la encarga- 
I da de replantearlas y recibirlas, levantando de estas opera

ciones, por triplicado, un acta, y uno da cuyos ejemplares se 
: remitirá á la aprobación de la Superioridad. Todos los gas

tos de replanteo, inspección y recepción serán de cuenta de 
la Compañía.

| 8.a El embarcadero sólo podrá utilizarse para la carga y
descarga da minerales, carbones y materiales destinados ex
clusivamente á la Sociedad concesionaria. Para utilizarlo 
para el embarque y desembarque de otras mercancías deberá 

í obtenerse competente autorización, instruyéndose el oportu- 
\ no expediente, previa la presentación de las tarifas corres- 
j pondientes.
| 9.a Las obras comenzarán en el plazo de seis meses, á
! contar de la fecha de esta concesión, y terminarán en el de
I cinco años, las del dique del Norte, pudiendo ampliarse hasta 
f dos años más el plazo de ejecución del dique del Sur.
¡ 10. La concesión se otorga sin plazo limitido y con suje*
f ción á lo que dispone el art. 50 de la ley de Puertos.

11. Durante el primer año se invertirá encías obras deí 
f embarcadero, como mínimo, la décimia parte 4*1 importe de 
I las de fábrica (descontando el del dique Sur y el de la vía y 
f maquinaria); en los segundo y tercero, las dos décimas par- 
j  tes dtl mismo, y en el cuarto y quinto el resto, 
i 12. La Sociedad concesionaria, antes de dáí principio á 

las obras y como garantía de la ejecución de las mismas, 
consignará en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal 
de la provincia, una fianza del 1 por 100 del importe del pre

supuesto de las obras, que le podrá ser devuelta una vez que 
el importe de las realizadas, según certificación del Ingenie
ro encargado de la inspección, exceda de 200.000 pesetas.

13. Sarán causa de caducidad de la concesión, además de 
las generales que determina la legislación de obras públicas, 
la falta de cumplimiento de cualquiera de estas cláusulas, 
procediéndose en tal caso como determina la expresada le
gislación.

Lo que de Real comunicada por el Sr. Ministro digo á Y. S. 
para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de esa provincia, de la interesada Compañía y demás efectos. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 11 de Agosto 
de 1902.=E1 Director general, P.O., Antonio Arévalo.=Ser 
ñor Gobernador civil de la provincia de Yalencia.

i ADMINISTRACION PROVINCIAL
f _

I n t e r v e n c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  
l a  p r o v i n c i a  d e  B a l e a r e sI
) Habiéndose extraviado el resguardo de pesetas 222 22 que 

constituyó en esta Caja sucursal de Depósitos D. Lorenzo G.
i Pons, Escribano del Juzgado de primera instancia é instruc

ción de Mahón, el día 4 de Abril de 1887, con los núme
ros 461 de entrada y 1.371 de registro, se hace público por 
medio del presente edicto para que, transcurridos dos meses 
desde su inserción en la Ga c e t a  de M adrid  y Boletín oficial 
de la provincia sin que se haya presentado reclamación al
guna por quien se crea con derecho á ello, se expedirá nuevo 
resguardo á favor del imponente, conforme á lo prevenida en 
el art. 41 del reglamento vigente del ramo.

Palma 21 de Agosto ds 1902.rrEl Interventor, José Pros- 
per.=Y.° B.°=rSt$mir. 4831—M

T e s o r e r í a  «le BXaeienda «1 •-? la  p«*ovine§&
«le J a é n .

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito nece
sario constituido en esta sucursal en 9 de Noviembre 1893 
bajo los números 39 de entrada y 381 de registro de inscrip
ción, á favor de D. Agustín Vela Yillanusva, vecino de Caro
lina, importante 250 pesetas, para garantir el cargo de Ad
ministrador subalterno de Bienes Nacionales del partido de 
La Carolina; de conformidad con lo que determina el art. 41 
del reglamento de la Caja general de Depósitos de 25 de 
Agosto de 1893, se hace público por medio del presente anun
cio en este periódico oficial la pérdida mencionada, y trans
curridos que sean los sesenta días sin reclamación de terce
ro, se expedirá nuevo resguardo por duplicado, quedando 
nulo y sin ningún valor ni efecto el mencionado anterior
mente.

Jaén 18.de Agosto de 1902.=El Tesorero de Hacienda, 
José J. Ballabrí.=Y.° B.°=E1 Delegado, P. 8., Santamaría,

4785—M

T r ib u n a l  g u b e r n a t iv o  «le I la e ie n d a  
d e  la  p r o v in e !»  d e  T o l e d o .

Ignorándose el domicilio de ©. José Galán, Investigador 
de Hacienda que fué de esta provincia, se le hace saber por el 
presente anuncio que este Tribunal, en sesión celebrada el día 
9 del corriente mes, ha fallado por unanimidad y en única 
instancia el expediente de defraudación de industrial ins
truido en 23 de Noviembre de 1898 en el pueblo de Noblejas, 
por los Investigadores D. José Galán y D. Julián Díaz Ufano, 
contra D. Epifanio Rodríguez, por el ejercicio de la industria 
fábrica de vinos y aguardientes, declarando:

1.° Libre de responsabilidad al citado industrial por la fa
bricación de vinos elaborados con producto de su cosecha.

2.° Condenándole como defraudador por la fabricación de 
aguardientes, incluida en la tarifa 3.a, núm. 233 del regla
mento del ramo, debiendo satisfacer la cuota correspondien-

’ té á dicha industria desde el mes de Noviembre de 1898, y
i como penalidad un recargo equivalente á la cuota de un a lo .
• 3.° Que los Investigadores no tienen derecho al percibo de

la parte de penalidad correspondiente, y
4.° Que por la Administración de Contribuciones de estaSrovincia se forme el correspondiente expediente dedefrau- 

ación al impuesto dé alcoholes contra D. Epifanio Rodrífuez, por el funcionamiento de un alambique sin estar debi- 
amente autorizado.

1 Toledo 21 de Agosto de 1902.=E1 Secretario, José M. Se
villa.== Y  ® B ®=El PfAKidftiitft. J. Sobrino 4833—M
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Tribunal gubern ativo provincial 
de Zamora,

En expedienta instruido en 30..de Agosto de 1901 en la ciu
dad de Toro 6 D. Claudio González» como tratante en ganado 
mular sin tener la patente correspondiente, este Tribunal, en 
sesión de 18 del actual, ha acordado imponer á dicho señor

el pago de las cuotas señaladas en el núm. 21 de la clase 3.a 
de la tarifa 5.a por el tiempo que haya ejercido la industria, 
y un recargo equivalente á la cuota anual del mismo núme
ro de tarifa.

Y no siendo conocido el domicilio de dicho señor, se pu* 
blica este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de la pro
vincia, cumpliendo lo dispuesto en el art. 191 del reglamento

de 6 de Marzo último; advirtiéndole que contra el expresado 
acuerdo no procede otro recurso que el contencioso adminis
trativo ante el Tribunal competente de dicha jurisdicción, 
que podra entablen en el plazo de tres meses.

Zamora 22 de Agosto de 1902. =E1 Presidente, Manuel Li
nares Rivas. 4834—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E   M A D R I D
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Mftdiid 8 de Agosto de 1902.=® Alcalde Presidente, AJberto Aguilera,
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M onte de P ie d a d  y Caja d e  A h o rr o s  

d e M a d r id
Sitado d§ las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 

en la última semana.

IN G R E SO S
*rÚM-mü É IMPORTE OS LA.% IMWCMIÚlQRm

Imponentes Mu«vos Total de importo
por Impo- lapo- es

continuación, nenies, nenies. pegata»

£ent;pL ~~ Plaza do San 
Martín y plaza do las
Descalzas .   489 154 643 63.049

Sueursal 1.a — Plaza de 
jSan Millán, núm. 11.. 71 . 15 86 7.536

I!em 2.a—Correderaba-
fa, 57  77 6 83 7.509

I i§m 8.® ~~ Infantas, 11. 79 6 85 6.439
Iiem i-& ~~ Santa Isa»

—  —  77 16  93 7 634

toi'ALm.,.,-*, rjg3  ] 97 990 92 167

P A « O S
X tu m o  % 1MFQ&TM m  LOS SX09TB0SO« ?OK «APITAX 

É IOTERJSS18

Total Total
F®r tóáoe A ementa, reintegros, /internes.

Q m tm í 234 359 593 196.311

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna. = D .  Ezequiel Ordóñez. =  D. Felipe González Val;a- 
rin o .= D . Antonio Gil Leceta.—D. José María de Pando y 
Saavedra.=Conde de Lascoiti.=D . Manuel María [Moriano y 
D. Nicolás Martín Navarro.

Madrid 24jie Agesto de 1902.=  11 Director gerenta, José
k Iyslyav Mavífiín

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
MADRID

En la causa crim inal que, procedente del Juzgado in s 
tructor del distrito  del Congreso pende en la actualidad ante 
la Sección prim era de la Sala de Vacaciones de la Audiencia 
de esta Corte y R slatoría Secretaría del Licenciado D. Trifíno 
Gamazo, seguida á instancia de José García Fernández, por 
lesiones á Ju an  Manuel Fernández y otro, se dictó por aque
lla Sala en 5 del actual, providencia acordando se hiciera 
saber al querellante Sr. García Fernández la renuncia que de 
su  defensa en dicha causa hacía el Letrado D. M iguel Marín, 
y se le requiriera para que en el acto designase’otro, cuya d i
ligencia no pudo llevarse á efecto por no haber dado razón 
de mencionado interesado en la calle de la Paloma, núm . 15, 
bajo, domicilio designado; m anifestando su Procurador Don 
Ignacio Collado, como sustitu to  de D. Mariano Vivar, que 
ignoraba dónde habitaba su representado, habiéndose d ic ta 
do la siguiente providencia,:

«Sala de Vacaciones.—Señores de Sección primara: Loaysa.
L. de Se.—M. Ruiz.—Llévese á efecto el requerim iento orde
nado a! querellante en providencia da 5 del actual, por me
dio de edictos que se insertarán  en la pariódícios oficíales; y 
con apercibimiento de que transcurrido  el térm ino de diez 
días sin  que el querellante comparezca, se le tendrá por de
caído en su derecho y seguirá la causa el curso correspon
diente sin  su intervención.»

Madrid 14 de Agosto de 1902. =  Hay una rú b ric a .= P . S., 
Licenciado Zum árraga.

Y para que conste y tenga efecto su publicación en la  
G a ceta  de M adrid, en cumplimiento de lo mandado, expi
do yo, el Oficial de Sala, el presente, que firmo en Madrid 
á 16 de Agosto de 1902.=Luis González de la Quintana.

J —5464

A udiencias provinciales
LUGO

D. Diego Espinosa de los Monteros, Presidente de la Au
diencia provincial de Luga.

Por la presente requisitoria, que se insertará  en la  G a c e 
ta  de M adrid, cita, llam a y emplaza á Manuel López García, 
alias T&rabias, de veintiséis años, hijo de Antonio y Josefa, 
soltero, jornalero, n a tu ra l de San Fiz de Reimóndez, y vecino 
de Treilán, en el partido de S arria , para que en el térm ino de 
quince días, contados desde el siguiente al de su inserción, 
comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos 
que le resu ltan  en la causa del Juzgado de S arria  sobre robo; 
apercibido de que en otro caso se le declarará rebelde y le pa
rará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre deS. M. el Rey D. A lfon
so XIII (Q. D. G.), exhorta y  requiere y en el suyo ruega y 
«?carga á todas las Autoridades civiles y m ilitares de la Na
ción y agentes de la policía judicial procedan á su busca y  
captura, y caso de ser habido ponerlo á disposición de esta 
Audiencia en la cárcel pública de esta ciudad con las seguri
dades debidas.

Dada en Lugo á 19 de Agosto de 19Q2.=Di®go Espinosa de 
los Monteros. =. José Ming&ilón Esté vez. J—5502

Juzgados militares
BARCELONA

_D. Amparo R adia Arbisu/segundo''Teniente d e l.reg i
miento Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez Instructor del

expediente seguido de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta región contra el recluta de la primera sección monta
da de la segunda briga de tropas de Administración militar, 
José Valentí Ferré, por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta José Valentí Ferré, natural de Barcelona, hijo de Anto
nio y de Dolores, soltero, de veinte años de edad, de oficio 
esquilador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, 
boca ídem, color sano, frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena, sin señas particulares, y de un metro 546 mi
límetros de estatura, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de la presente requisi
toria en la Gaceta  de  Madrid  y en el Boletín oficial de la pro
vincia de Barcelona, comparezca en los cuarteles de Jaime I 
de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que de orden del Excelentísi • 
mo Sr. Capitán general de esta región se le sigue por haber 
faltado á concentración; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo 
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado José Valentí Ferré, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu 
ridades convenientes, á los cuarteles de Jaime I de esta capi
tal y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili 
gencia de este día.

Dada en Barcelona á II di Agosto de 1902.= Amparo 
Radúa. 4809—M

CÁDIZ

D. Miguel López Camacho, Comandante del regimiento 
Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 
esta regimiento José Vargas García por la falta de haber cam
biado de residencia sin autorización, é ignorándose su para
dero, por el presente edicto llamo y emplazo al referido indi
viduo, para que en el término de treinta d ías, á contar desde 
la fecha de la inserción de este anuncio, se presente á las Au
toridades más próximas del punto donde se encuentre.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre de 8. M. el Rey 
(Q. D. G.), y de mi parte les pido, se dignen comunicarme 
cuantos datos sobre el particular conozcan, coi*tribuyendo á 
la más pronta administración de justicia.

Y para que llegue á noticias del interesado este llama
miento, insértese en ía G a ceta  de M adrid.

Cádiz 13 de Agosto de 1902. =V .° B.°=E1 Juez instructor, 
Miguel López.=E1 Secretario, Antonio Tizón. 4821—M

D. Miguel López Camocho, Comandanta del regim iento 
Infan tería de B&eza, núm . 48, y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 
este regimiento Antonio Gómez Moreno por la falta de habar 
cambiado de residencia sin autorización, é ignorándose su 
paradero, por el presente edicto llamo y emplazo al referido 
individuo, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar 
desde la fecha de la inserción de este anuncio, se presente á 
las Autoridades más próxim as del punto donde se encuentre.

Por tanto , exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares, en nombre de S. M. el Rey 
(Q D. G,), y de mi parte les pido, se dignen com unicarm e 
cuantos datos sobre el particu lar conozcan, contribuyendo á 
la más pronta adm inistración de justicia.

Y para que llegue á noticias de! interesado este llam a
miento, insértese en la Gaceta de Madrid.

Cádiz 14 da Agosto de 1902. = V °  B.°=E1 Juez instructor, 
Migue! López.= El Secretario, Antonio Tizón. 4822—M

D. Miguel López Camacho, Comandante del regim iento 
Infantería de Pavía, núm . 48, y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expe líente contra el soldado de 
este regim iento José Torres Mi ñ i z  por la falta de haber cam 
biado de residencia sin  autorización, é ignorándose su paradero 
por el presente edicto llamo y em plazo^1 referido individuo, 
para que en el térm ino de treinta*días, á contar desde la fe
cha dé la inserción de este anuncio, se presente á las A uto
ridades m ás próxim as del punto donde se encuentre.

Por tan to , exhorto-y requiero á todas las Autoridades, tan  
to civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
y de mi parte les pido, se dignen com unicarm e cuantos da 
tos sobra el particu lar conozcan, contribuyendo á la mái 
p ronta administración de justicia.

Y para que llegue á noticia del interesado este llamamien
to, insértese en la G a ceta  de ,M adrid.

Cádiz 14 de Agosto de 1902. = V .°  B °=E1 Juez instructor 
Miguel López.=E l Secretario, Antonio Tizón. 4823—1

CAÑONERO «MARQUÉS DE LA VICTORIA»

D. Joaquín C errera y Yaldenrama, Alférez de navio de 1¡ 
Arm ada, Jaez instructo r de la causa seguida contra el mar! 
ñero de segunda de la dotación del crucero Cardenal Cuneros 
Pedro Apolinar M artínez, por el delito de deserción.,

H%go constar que en providencia de esta fecha he acorde 
do la comparecencia en este Juzgado, sito en este buque, d« 
m arinero de segunda Pedro A polinar Martínez y Martines 
hijo de D. José Ramón y Doña Paula, n a tu ra l de la Habana 
de veinte años de edad, de estado soltero, de oficio piloto, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo y ojos negro* 
color bueno, nariz regular y esta tu ra  creciendo.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al mención* 
do m arinero, para que en el térm ino de tre in ta  días, á conta 
desde su publicación, se presenta en este Juzgado, hacléndí 
le saber que de no hacerlo así será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido y r< 
quiero de las Autoridades, tanto civiles como militares y  c 
policía judicial, practiquen activas diligencias para la  bus< 
y captura del mencionado m arinero, y en caso de ser hable 

: lo conduzcan á mi disposición en este Juzgado.
A bordo, Ferrol 13 de Agosto de 1902.=Y .0 B.°=Joaqui 

Cervera.=Eduardo López. 481.0 —M

CARRACA

! " D. José González Martínez, Capitán de Infantería de M
riñ a  y Juez instructor de este fuero.

Por la presente requisitoria.cito, llamo y emplazo al coi 
I finado Francisco Jiménez Varea, que ex tinguía prisión en 

penitenciaría m ilitar naval de Cuatro Torres, na tu ra l y  vec 
; no de Cádiz, de tre in ta  - y  -un años ña  edad, de pelo, cejas 

ojos negros, nariz, cara y boca regulares, barba poblada, c

lor sano, estatura baja, con una cicatriz en la mano derecha, 
para que en el término de treinta d ías, contados desde la in 
serción de esta requisitoria en la G aceta  de  Ma drid , com
parezca en este Juzgado, sito en el A rsena l de la  Carraca, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en la causa que por quebrantamiento de prisión le instruyo; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo en el plazo señalado 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio  á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la  busca y captura del citado individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des debidas, á mi disposición, en el referido sitio.

Arsenal de la Carraca 18 de Agosto de 1902.=José Gon
zález. 4824—M

D. Victoriano Jayme y Rodríguez, Capitán de Infantería 
de Marina y Juez de instrucción de este Arsenal.

Por el presente edicto cito al fogonero de segunda Eduar
do Martín López, de Juan y María, natural de Motril (Grana
da), para que dentro de treinta días, contados desde la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de Granada, comparezca en este Juzgado ó manifieste 
su actual residencia, á fin de notificarle el indulto recaído en 
causa que se le siguió por el delito de deserción, siempre que 
se presente dentro del plazo designado en la regla 8.a de la 
Real orden de 31 de Mayo último, dictada para * jacución del 
Real decreto de indulto de 17 de dicho mes y año

Ruego y encargo á todas las Autoridades practiquen d ili
gencias para averiguar la residencia del mencionado indivi
duo, dando cuenta de las resultas á este Juzgado.

Dado en el Arsenal de la Carraca á 19 de Agosto de 1902.=  
El Juez instructor, Victoriano Jaym e.=Ei S e c r e ta r io , Ramón 
de Herrera. 4825-M

CORUÑA

D. Juan Montemayor y Abreu, Teniente de navio de la Ar
mada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de la 
Corufía y del expediente de prófugo instruido contra José 
Antonio Díaz Fiaño, hijo de Andrés y de María, folio 69/901.

Por el presente y término de cuarenta y cinco días, á con
tar desde el de la fecha de la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo al expresado indi
viduo; en la inteligencia que de no presentarse en el plazo 
señalado se le seguirá la causa en ausencia y rebeldía.

Dado en la Coi uña á 20 de Agosto de 1902,=Juan  Monte- 
m ayor.=Por mandato de S. 8 ., Jenaro R. Valderrama.

4826—M

D. Juan Montemayor y Abreu, Teniente de navio de la 
Armada, Juez instructor da la Com andancia de M arina de la 
Coruña y del expediente de prófugo que instruyo contra el 
inscrito Andrés Zubo García, hijo do José y de Juana, fo
lio 70/901.

Por el presente y término de cuarenta y cinco días, á con
tar desde el de la fecha de la publicación de esta edicto en la 
G aceta  be M adrid, cito, llamo y emplazo al expresado in d i
viduo; en la inteligencia que de no presentarse en el plazo 
señalado se le seguirá.la causa en ausencia y rebeldía.

Dado en la Coruña á 21 de Agosto de 1902.=Juan  Monte- 
mayor.=Por mandado de 8. S., Gerardo R. Valderrama.
¿ J .. .  . 4827—M

CHANTADA

D. Ricardo de Aymerich Viso, Capitán del regimiento In 
fantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor 
nombrado por la superior A utoridad judicial m  este d istrito  
en la causa seguida con motivo de la muerte vmienta del 
guard ia  segundo de la tercera compañía de la Comandancia 
de la  G uardia civil de Lugo, Eduardo Pérez Montes, ocurrida 
en la tarde del día 25 de Julio del año actual en la romería 
da Santiago de Arriba, cuyo presunto autor es el país»no 
Perfecto Novoa Fernández.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Per
fecto Novoa Fernández, vecino de Vilange, partido de Chan
tada, de estatura regular, color trigueño, usa pequeño higo» 
te negro y tiene como veinticinco años de edad, 'soltero, de 
oficio labrador, hijo de José y de Joana, para qin en el tér
mino de treinta días, contados tu s e la publie eión di e ta 
requisitoria en la G aceta  de Ma ¡mi cor parezca en este 
Juzgado del regim iento Infan tería de I -abtl la Católica, n u 
mero 54, en el cuartel que ocupa el mb-mo en Lugo, y á mí 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en 
la  sum aria que de orden del Excmo. Sr. Capitán genera! del 
distrito s© le instruye con motivo de ln muerte violenta del 
guard ia segundo de la  Comandancia de Lugo Eduardo Pérez 
Montes; si no comparece en el plazo fijado será declarado re 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A mi vez, en nombre deS.'M'. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como milita* 
tares y de policía judicial, para que practiquen diligencias 
activas en busca del referido presunto 'autor Perfecto Novoa 
Fernández, y  en caso de ser habido lo rem itan á este Ju zg a
do en clase de preso y  á m í disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Chantada á 17 de Agosto de 1902. =  El Capitán, 
Juez instructor, Ricardo de Aymerich. 4812—M

FERROL

D. Bernardo Fojo Pérez, Capitán de Infantería de Maríni 
del cuadro de reclutam iento núm.. 2, Juez instructor de i* 
causa contra el soldado Manuel Rosales López, del referíd< 
Cuerpo y unidad, por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado h 
comparecencia de Manuel Rosales López, soldado de dicht 
unidad, hijo de Francisco y de Juana, na tu ra l de Breija 
Ayuntamiento de Sillada, provincia de Pontevedra, avecin- 
.dado en Breija; nació en 20 de Agosto de 1879, soltero, de es 
tatura un metro 600 m ilím etros, sus señas: pelo negro, ceja: 
ídem, ojos castaños, nariz regular, barba n inguna, boca re 
guiar, color bueno, su  frente regular, su aire m arcial, si 

: producción clara, señas particulares n inguna, acusado de 
delito de deserción, cuyo paradero se ignora.

|  Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispue* 
1 to la publicación de la presente 'requisitoria, por la que cit< 
I llamo y emplazo*, al'-referido Individuo, á fin de que en el té 
|  mino de treinta días, án o n ta r  desde la inserción de la mis 
1 ma, se presente en el cuartel, de N uestra Señora de los Dole 
I res de esta plaza; bajo apercibim iento de que de no compan 
|. cer será declarado rebelde.
|  Y encargo á las-Autoridades de todas clases que en cuai
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do procedan ét su detención, ordenando sea conducido ccn 
custodia á este punto y á mi disposición.

Ferrol 14 de Agosto de 1902.=V.° B.°= Bernardo Fo]0.=  
Por mandato de S. S., el Secretario, Ramón Núñez.

4811—M

D. José Suam es y Calvo, Teniente de navio de la Arm ada 
y Juez de causas de la Comandancia de Marina del Ferrol.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Constantino Bou- 
za Díaz, n a tu ra l y vecino de Julisa, térm ino municipal de 
Nazón, provincia de la Coruña, hijo de José y de María A n 
tonia, inscrito disponible de este trozo y brigada, para que en 
el térm ino de noventa días, á contar de la publicación de este 
edicto en la  Ga c e t a  d e  M a d b id , se presente en esta Coman
dancia de Marina á fin de ingresar en el servicio de la Arm a
da, por haber sido comprendido en la convocatoria dispuesta 
por la Superioridad en 24 de Julio  anterior; advirtiéndole 
que de no verificar su presentación será declarado prófugo y 
obligado á servir ocho años en activo.

Ferrol 20 de Agosto de 1902.=V.° B .°= José  S uanzes.=  
Por m andato de S. S., el Secretario, José Iglesias.

4828—M
HÜELVA

D. José de la H errán y Puebla, Teniente de navio, A yu
dante de la Comandancia de M arina de esta provincia y Juez 
instructor de la misma.

Hago saber que no habiéndose presentado en el acto del 
llam am iento para su ingreso en el servicio de los buques de 
la  A rm ada el inscrito disponible del trozo y brigada de esta 
capital Luis Marín Jorquera, folio 10 del alistam iento del 
año 1897, hijo natu ra l de Luis y Ana, natu ra l de V illacarri- 
11o (Jaén), de veinticinco años, soltero, y cuyas señas eran: 
cuerpo regular, ojos pardos, cejas ídem, pelo castaño, color 
trigueño y barba saliente, á cuyo individuo se le sigue causa 
por ta l motivo; y

Usando de las facultades que iáS Reales Ordenanzas con
ceden en estos casos á los Oficiales de M arina, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este mi tercer edicto al expresado 
inscrito L uis Marín Jorquera, que deberá presentarse en esta 
Com andancia de Marina dentro del térm ino de diez días, á 
contar desde la publicación del presente, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el referido plazo se seguirá la 
causa, declarándolo prófugo.

Huelva 20 de Agosto de 1902.=José H errán ,= E I Secreta
rio, José Parrales. 4813—M

MADRID

D. Juan  Acevedo Galdiano, Capitán A yudante deí reg i
m iento Ligero de A rtillería , cuarto  de cam paña, Juez in s 
tructor de este expediente de deserción instru ido ®1 rec lu ta  
de la zona de Monforte, Antonio Novoa Cortinas, cuyo ac tusJ 
paradero se ignora.

Usando de las facultades que me concede la leyr por la  
presente cito, llamo y  emplazo al Antonio Novoa Cortinas,, \ 
hijo de Manuel Novoa y Carolina Cortinas, na tu ra l de Mon- j 
forte (Lugo), de veintiún años de edad, soltero, carpintero, de S 
un  metro 670 m ilím etros de estatura, avecindado en su pue- ■ 
blo, no constando otros antecedentes, para que en el preciso * 
térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta \ 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de lea \ 
$rovi%cia de Lugo, comparezca ante m í en este Juzgado, que ; 
tiene su residencia en el cuartel de los Docks, Pacífico, 4f>; á ; 
responder de los cargos que le resulten en dicho expediente.. \ 

Al propio tiempo exhorto y requiero, en nombre de S. M. i 
el Rey (Q. D. G.), á todas las A utoridades civiles y m ilitares 
y de 1& policía judicial para que precedan a su busca y cap
tura, y caso de ser hallado lo conduzcan con todas las p re
cauciones debidas en clase de preso á mi disposición.

Dado en Madrid á 20 de Agosto de 19G2.=£I Capitán, Juez, = 
instructor, Ju an  Aeevedo. 4816—M ¡

MELILLA J

D. Rafael de la  Bastida Basabrú, prim er Teniente del ba- f 
tallón disciplinario de Malilla, y Juez instructo r de la causa * 
instru ida de orden del Excmo. Br. Comandante general de - 
esta plaza al soldado del batallón disciplinario Francisco 
P r&z Pérez por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á F ra n 
cisco Pérez Pérez, soldado del batallón disciplinario de M®li- 
lia, natu ra l de N&varrés, provincia de Valencia, hijo de F ra n 
cisco y de María, soltero, de diez y ocho años de edad, oficio 
labrador, c u ja s  señas personales son las siguientes: pelo n e 
gro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz chata, barba poea> boca 
grande, color moreno, frente despejada, aire parado, produc
ción castellana y de un metro 580 milím etros de estatura, 
para que en el preciso térm ino de trein ta  días, á contar des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado m ilitar, en el cuartel de 
San Fernando de esta plaza, á mi disposición, para responder 
de los cargos que le resu ltan  en la causa que de orden del 
Excmo. Sr. Comandante general de esta plaza se le sigue por 
el delito de deserción: bajo apercibim iento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G )♦ exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Francisco Perez Pe
res, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este di*.

Dada en Melilla á 13 de Agosto de l£02.=R afael de la 
Bastida. 4814-M

D. Ernesto Zappino Riquelme, Comandante del batallón 
disciplinario de Melilla y Ju e z  instructor de la causa ins 
tru ída  de orden del Excmo. Sr. Comandante general de esta 
plaza al soldado del batallón disciplinario Froilán Yagüe 
Alonso por al delito de deserción. # .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplaza á Froi- 
lán Yagüe Alonso, soldado del batallón disciplinario de Me
lilla, na tu ra l de Torlengua, provincia de Soria, hijo de Satu- 
rio y de Tiburcia, soltero, de veintinueve años de edad, ofi
cio del campo, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color sano, frente regular, aire m ar
cial, producción buena y de un metro 650 m ilím etros de es
ta tu ra , para que en el preciso térm ino de trein ta  días, conta
dos desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en el 
cuartel de San Fernando de esta plaza, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que de or
den del Excmo. Sr. Comandante general de esta plaza se le

sigue por el delito de deserción; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen 
cias en busca del referido procesado Froilán Yagüe Alonso, 
y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á m i disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 13 de Agosto de 1902.=Ernesto Zappino.
4815—M

SAN SEBASTIÁN

D. Guillermo Larrondo Prieto, prim er Teniente del segun
do batallón del regim iento Infantería de S icilia, núm . 7, Jue 2 
instructor del expediente instru ido can tra  el recluta Adolfo 
Pérez Fernández por faltar á concentración para destino á 
Cuerpo.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justic ia  m ilita r, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta Adolfo Pérez Fernández, hijo de Ma
nuel y de María, n a tu ra l y vecino de Vilianueva, Juzgado de 

? prim era instancia de L uarca (Oviedo), de veintiún  años de 
edad, de oficio jornalero, de estado soltero, cuyas señas par- 

í sonales se ignoran, á fin de que en el térm ino de tre in ta  días, 
á contar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  

í Ma d r id , se presente en esta Juzgado, sito en el cuartel alto 
de Ban Taimo de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no 
comparecíase en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

Por tanto , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los e gen tes de la policía judicial, á fin de que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso 
de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, y con las segu
ridades convenientes, á San Sebastián y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que ia presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo.

Dada en San Sebastián á 15 de Agosto de 1902.=V.° B .°=  
El prim er Teniente, Juez instructor, L arrondo .= P or su m an
dato, el sargento Secretario, Federico López. 4799—M

SANTA POLA

D. José Hernández Meroño, Alférez de navio graduado y 
A yudante m ilita r de M arina de este distrito .

Hago saber que hallándom e instruyendo inform ación su 
m aria contra Diego Pascual Jaén y Molina, folio 8 de 1901 
de inscritos en actividad de este trozo, por r  o haber com pa
recido al ser convocado para su ingreso en el servicio activa 
de la Arm ada, se le cita por medio del presente, y se le con
cede un nuevo plazo de dos meses, á contar desde la  publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que com
parezca en esta A yudantía de M arina á exponer las causas 
que le hayan impedido su presentación; en el bien entendido 
que transcurrido dicho plazo sin  verificarlo será declarado 
prófugo, parándole el perjuicio consiguiente.

Santa Pola 19 de Agosto de 1902.=José Hernández.
4803—M

SEO DE URGHL

D. Adulfo Lodos Rodríguez., prim er Teniente <M batallón 
¿fe In fan tería , 5.° de M ontaña, Juez instructor nombrado del 
expediente por deserción, seguido contra el soldado de este 
batallón Jeaqufe  Egea Gener.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á Joa
quín  Ege^G ene?, hijo de Ju an  j  de  M»ría, n&tural de Barce
lona, avecindado en ídem,, da veintidós años y enea*meses tíe 
ed&d?_de oficio jornalero, cuya»señas personales son: pelo 
castaño, ceja-s al pelo, ojos» pardos, n&riu re-guiar, barba lam 
piña, boca regular, su esta tu ra  un  metro 571 m ilím etros, 
para que en eM érmino de tre in ta  dU-Bs á contar desde la fa
cha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M alrid , comparezca en es-te Juzgado de instrucción»para res
ponder á los cargos que le resu ltan  en el expediente-que se le 
sigue; bajoaperc ib im ien toque de no efectuarlo así-será con
siderado como rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

Por^ tan to , en nombra-de S M „eIRey (Q. D. Ggj, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili
tares y agentes de la policía judicial, que practiquen activas 
diligencias para la busca y captura- del referido Joaquín Egea, 
y caso de ser habido sea conducido con las seguridades con
venientes, en calidad de preso, áe s ts  Juzgado de instrucción, 
sito en el cusrtel de Jesuítas de esta plaza, y á mi d isposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Seo de Urgel á 13 de Agosto de 1902 =  Adolfo 
Lodos. 4832—M

YALBNCIA

D. José Domeneeh y C&mps, Cap:tán  de Infantería y Juez 
instruc to r del expediente que se instruya por falta grave de- 
prim era deserción contra el sel lado del batallón d isc ip lina
rio de Melilla Francisco Crespi Oañell&a.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al so l
dado del batallón  disciplinario de Melilla Francisco Crespi 
Cañelias, hijo de Pedro A ntonio y de Catalina, n a tu ra l de 
S an ta  M aría, provincia de Baleares, avecindado en S anta 
María, provincia de Baleares, de veintiséis años de edad* es
tado soltero, y cuyas siñas  personales son: pelo negro, cejas 
grandes, ojos trigueños, nariz regular, barba poca, boca r e 
gu lar, color sano, esta tu ra  un metro 665 milímetros, sabe 

-leer y escribir, para que se presente dentro del térm ino de 
tre in ta  días desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín ofidal de la provincia y  1& G a c e t a  d e  Ma d r id , en este 
Juzgado m ilitar, sito en la calle de Roteros, núm . 13, lo que 
al no efectuarlo será declarado rebelde.

Asimismo exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), á todas las A utoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, practiquen activas diligencias

E&ra la busca y captura del citado desertor, y en caso de ser 
abido lo rem itan  en clase de preso á este Juzgado m ilita r 

para los efectos do justicia .
Dada en Valencia á 15 de Agosto de 1902.=José Domeneeh.

4805—M

VITORIA

D. Joaquín  de las L landeras y F raga, prim er Teniente de 
A rtillería , con destino en el segundo regim iento de M ontaña 
y Juez in struc to r del expediente seguido contra el artillero  
del mismo Ramón G ran C arulla por la  falta grave de pi in o 
ra  deserción.

Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo ai refe*

rido artillero, na tu ra l y vecino de San M artín de Sasgayolas, 
Juzgado de prim era instancia de Igualada, provincia de Bar
celona, hijo de A gustín  y de María, soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio labrador, y sus señas personales: pelo ne
gro, ojos negros, cejas al pelo, color sano, nariz ancha, barba 
lisa, boca regular, frent8 angulosa, su aire ligero, su produc
ción buena, señas particulares una cicatriz en la frente, su 
estatu ra un metro 710 m ilím etros, para que en el preciso té r
mino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona, comparezca en este Juzgado m ilitar 
para responder á les cargos que le resu ltan  en el expediente 
que de orden del Sr. Coronel, prim er Jefe del regim iento, se le 
sigue por la  falta grave de prim era deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decía*

, rado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.
A sü yez, éh nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.)» exhorto y 

requiero á todas las A utoridad?”, tanfo civiles como m ilita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en la 
busca del referido acusado Ramón Grau Garulla, y en caso 
de ser habido lo rem itan  á este Juzgado m ilita r en calidad 
de preso, con las seguridades convenientes, á este segundo 
regim iento A rtillería de M ontaña y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en V itoria á 14 de Agosto de 1902. =E 1 prim er Te 
niante, Juez instructo r, Joaquín  de las Llanderas.

4800—M

ZARAGOZA

D. A rturo Briones SáeM de Valluerca, C apitán de Infan
tería, con destino en el regim iento Infantería de Gerona, n ú 
mero 22, Juez del expediente instru ido para averiguar el pa
radero del soldado del disuelto batallón Cazadores P a tria , n ú 
mero 25, Miguel M iranda Pacheco.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mi
guel M iranda Pacheco, na tu ra l de Guayam a (Puerto Rico), 
hijo de Miguel y de Monserrat, soltero, da veinticuatro años 
de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, boca ídem, 
color blanco y de un metro 640 m ilím etros de esta tu ra , para 
que en el térm ino preciso de tre in ta  días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado; bajo apercibim iento de que sí no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A bu vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca dei referido Miguel M iranda Pacheco, y en caso de ser 
habido lo rem ítan, con las seguridades convenientes, á mi 
disposición, al cuartel de Santa Isabel en Zaragoza; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en ta ragoza  á 1# de Agosto de 1962.=A rturo  Briones.
4806—M

Juzgados de primera instancia.
ALGECIRAS

D. José M artin Barrios, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente edicto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, procedan á 3a busca y ocupación de las 
prendas que á continuación se expresarán, deteniendo á las 
personas en cuy © poder se encuentren si no acreditan su le
g ítim a adquisición, y caso de ser habidas ponerlas unas y 
otras á mi disposición, cuyas prendas le fueron hurtadas el 
día 9 del ac tual &3Sr. Teniente Coronel del batallón de Ca
zadores-de C ataluña D. Felipe Navas®ués.

Dado en Algeeíras á 16 de Agosto* de 1902. =  José M artín 
B&s’ñ o s .—El Escribano, Eivío González.

Prendas Murtadm.
Un pantalón d& terciopelo rayado.
Un tra je  fond® gris y dibujo á cuadros negrea, en buen 

esÉado»
Otro de paño negro, usado.
U na am ericana de paño negro, usada.
O tra am ericana color café con leche.
Un pantalón fondo gris y raya negra.
Otro pantalón paño gris y cuadriles negros; y
Otro de paño efe seda negra. J —-5465

ALMODAVAR DEL CAMPO

D. Ju an  Bonilla y Goizueta* Juez de instrucción  de este 
partido.

Por el presente se cita y llam a á José Moreno Moyano, de 
cuarenta y cinco años, soltero,, jornalero, cuyas demás c ir
cunstancias personales y actual paradero se ignoran, para 
que dentro dei térm ino de diez días, á contar desde que este 
edicto aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
an te  este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la 
causa que se fe signe sobre sustracción de caballerías; aper
cibiéndole de que si no lo,verifica será declarado rebelde, p a 
rándole el pe;juicio que haya lugar.

Al propio» tiempo ruego y encargo á todas la i  A utorida
des, así civiles como m ilitares y agentes de la policía ju d i
cial, procedan por cuantos medios estén á su alcance á la 
busca y cap tura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pon
gan á m i disposición m  las cárceles de este partido.

Dado m  Almodúvar dei Campo á 20 de Agosto de 1902.= 
Ju an  B&niPa»=Por su mandado, Indalecio Gil.

J —5466

ANDÚJAR

D. Enrique Castellanos y Jiménez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares de la Nación y demás individuos de la  po
licía judi&i&lr ordenen la busca de la caballería que se expre
sará, de la propiedad de D. Manuel Medina M arín, vecino de 
Marmolejo, que fué hurtada en la m añana del 12 del actual 
del sitio  denominado Dehesa cerrada, térm ino del indicado 
pueblo, y caso de ser encontrada será puesta á disposición de 
este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentre, si no acreditan  su legítim a adquisición.

Dado en A ndújar á 19 de Agosto de 1902 .= E nnque Cas
tellano. = P o r  su mandado, Lorenzo López.

Señas d i  la caballería.

Una muía roma, roja, de cinco años, alzada seis y media 
enartas, muy abultada de las rodillas, J—5467
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AYILA

Por procidencia del día de hoy, dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en causa que se instruye por le siones á Nicolás del Peso contra Catalino Herránz Muñoz, cecino de Navalmoral, se ha acordado citar por medio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  b e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al testigo, vecino de dicho pueblo, Leandro Meneses, para que en el término de diez días, á contar desde la última inserción, comparezca en la sala audiencia del Juzgado instructor de esta ciudad, sita en el edificio de la cárcel pública, con el fin de recibirle declaración en dicha causa.Y para que pueda ser citado en forma el Leandro Meneses, para que concurra á dicho acto, pongo la presente cédula, que firmo en Avila á 21 de Agosto de 1902.=Juan E. Gutiérrez. J—5503
BARCELON A—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ayalá y Guardabrazo, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.Por la presente, que se expide en méritos de causa criminal que instruyo sobre falsedad, yjsomo comprendida en el número 1.° del art. 835 de la ley delEnjuiciamiento criminal, se cita, llama á emplaza á Aurora Veíasco y González, de veintidós años de edad, de estado casada, y cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en este Palacio de Justicia, salón de San Juan, para que le sea notificado el auto de procesamiento que contra ella se ha dic* tado y recibirle indagatoria; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de policía judicial, la busca y captura de la dicha Aurora Velasco y González, y caso de lograrla, su conducción á estas cárceles nacionales á la disposición del presente Juzgado.Dada en Barcelona á 16 de Agosto de 1902.=Francisco de Paula Ayala.=Por disposición de S. S., J. Ignacio Fort, habilitado. J—5468

BARCELONA — PARQUE
D. Segundo F. Arguelles, Juez da instrucción del distrito del Parque de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de cumplimiento de sentencia de la causa criminal sobre matrimonio ilegal contra Francisco Borrell Vela, Salvador Boada Verdeguer y Teodoro Miró C&nals, cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á los mismos á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t á  d e  Ma d r id , comparezcan ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo les parará el perjuicio á qae haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de dichos procesados.Dada en Barcelona á 19 de Agosto de 1902.=Segundo F. A rgüelles.=E l Escribano, Tomás Riera y Sans. J—5469

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del distrito del Parque de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de diligencias de cumplimiento de sentencia de la causa criminal sobre atentado á un agente de la Autoridad contra José Al- berch Comas, vecino que fué d© esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com* parezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justieia; apercibido de que si deja de verificarlo, le parara el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en hombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción anta este Juzgado de dicho procesado José Alberch Comas, hijo de Ignacio y Catalina, natural de Premie de Dalt, viudo, de unos sesenta y seis eños ds edad, jornalero.Dada en Barcelona á 19 de Agosto de 190?.=Segundo Fernández Argü8lles.=El Escribano, Tomás Riera y Sans.J-5470

D. Segundo F. Arguelles, Juez de instrucción del distrito del Parque de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de diligencias de cumplimiento de sentencia ds la causa criminal sobre hurto contra Tomás Masferrer, de unos diez y seis años de edad, natural de Tolosa (Francia), impresor,'domiciliado que estuvo en esta capital, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fín  de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de dicho procesado.Dada en Barcelona á 19 de Agosto de 1902.=Segundc F. A rgüelles.=E l Escribano, Tomás Riera y Sans.J—5471

D. Segundo F. Argüeiles, Juez de instrucción del distrito del Parque.Por la presente, que se expide en cumplimiento de carta- orden de la Superioridad, dimanante de causa sobre expendí ción de moneda falsa, contra Emilia Anguera Grau, se cita, llama y emplaza á dicha procesada, para que dentro el término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado y Escribanía para la práctica de una diligencia judicial; previniéndola que dé no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.Asimismo ruego y encargo á las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á su busca y  captura en virtud del auto de prisión contra la misma dictado por esta Audiencia provincial.Dada en Barcelona á 19 de Agosto de 1902.=Segundo F, Arguelles.=Por disposición de 8. S., Florentino Fontcuberta,J—5504

BAZA
i

D. José María GáméZ y Sánchez, Juez de instrucción de 8 este partido.Por la presente se cita, llama J  emplaza al procesado An- ¡ tonio Martínez Hernández, de treinta y cuatro años, hijo de Pedro y María, soltero, jornalero, natural y vecino de Lorca, í y cuyo actual paradero se ignora, para que e¿ el término de * diez días, á contar desde la publicación de la presente en el ? Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , compa- I rezca ante este Juzgado ó se persone en la cárcel de este par- * tido, por estar acordada su prisión en causa seguida contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que si no compa- \ rece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya \ lugar. iAl mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- * des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y *■ captura de dicho procesado, y habido que sea ordenar su \ traslado con las seguridades convenientes á la cárcel de este * partido á mi disposición. ¡Dada en Baza á 16 de Agosto de 1902.=José María Gá- ! mez.=Pqr su mandado, Federico Yagüez. J—5472 <
BURGO DE 03MA j

D. Jacinto Gornago y Río, Juez de instrucción de esta ! villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á [ Juan Gonz&lez Gencilio y Francisco Gil Máiquez, cuyas de- \ más circunstancias se expresan á continuación, para que en \ el término de diez días, contados desde la inserción de la pro- . sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta ; provincia y Valladolid, comparezcan ante este Juzgado á res- 5 ponder de los cargos que les resultan en el sumario que con- ¿ tra aquéllos se sigue por estafa. fAsí bien, ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci- ] viles como militares, procedan á la bussa y captura de di- j chos sujetos, y una vez sean habidos los pongan á disposi- l ción de este Juzgado en las cárceles de esta villa. iDada en el Burgo de Osma á 20 de Agosto de 1902 =  Ja- < cinto Cornago.=Por su mandado, Francisco Romero.
Señas de los procesados. ]

Juan González Gencilio, de diez y ocho años de edad, na- ; tural de Qaesada (Jaén), hijo de José y de Agueda, sin instrucción, lleva cédula personal del corriente año, expedida en Barcelona en 18 de Julio último, núm. 6.424, de 11.a clase, estatura regular, moreno, traje entreoscuro, alpargata \ blanca cerrada, todo bastante deteriorado, se dedica al toreo \ como aficionado. ?Francisco Gil Máiquez, de diez y ocho años de edad, natu- * ral de Madrid, soltero, hijo de Francisco y de Emilia, indo- f cumentado, de estatura baja, color trigueño; viste pantalón | de color oscuro, chaqueta corta como de torero, todo el traj8 j deteriorado por completo, se dedica al toreo como el anterior. ?J—5473 j 
CÁDIZ i

iD. Perfecto Mira y Miguel Sanz, Juez de instrucción de e&ta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Antonio Herrería Gabardón, hijo de Ramón y de Teresa, de veintisiete años de edad, de estado casado, natural de Este- pona, partido de la misma, provincia de Málaga, vecino que fué de la plaza de Tánger, de ocupación zapatero, y cuyo a ctual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de disparo y lesiones; aper- | cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere i  lugar en derecho y se le declarará rebelde. iAl propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori- ; dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, ! captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.Dada en la ciudad de Cádiz á 19 de Agosto de 1902.=  Perfecto Mira .=Licenciado Francisco de la Torre.J—5505

D. Perfecto Mira y Miguel-Sanz, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José González Astorga, hijo de José y de Isabel, de treinta y dos años de edad, de estado soltero, natural de Vejer de la Frontera, partido de Chiclana, provincia de Oádiz, vecino que fué de esta capital, Augusto Julio, núm. 3, de ocupación jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la in serción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de hurto; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, apt ura y conducción a la cárcel de ésta ciudad á disposición de este Juzgado del expresado procesado.Dada en la ciudad de Cádiz á 19 de Agosto dé 1902.=  Perfecto Mira.=Licenciado Francisco de la Torre.J—5506
CAMPILLOS

D. Francisco Peña Cálvente, Juez municipal é interino de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autoridades, Guardia civil é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y rescáte de 22 cerdos, cuyas señas al final se anotan, los cuales fueron hurtados la noche del 16 al 17 del actual á los vecinos de esta villa D. José M. Govantes Pinedo, D. Juan Pardillo Sánchez, D, Pedro Govantes Sánchez y Don Juan Moreno Cuéllar, de los terrenos del cortijo de Torralva, perteneciente á este término municipal, poniéndolos, caso de ser habidos á disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren sí no justifican su legítima adquisición.Al propio tiempo encargo á las Autoridades procedan á la averiguación de los autores de dicho hurto hasta hoy desconocidos.Dada en Campillos á 17 de Agosto de 1902.= Francisco Peña.=El actuario, Licenciado Antonio Jiménez.
Señas de los cerdos.

Dos cerdos hembras, señalados con dos golpes iguales,
Í>aralelos, en la oréjá derecha por delante, y dos por detrás tn  a izquierda en la misma forma.

Trece cerdos grandes, hembras 7 machos, capones, con 
diferentes señales, pelo colorado. * _ ,Dos cerdos grandes, hembras, pelo colmado, géUa»^do§ con hoja de higuera en la oreja derecha y rasgada la izquierda.

Tres cerdos, uno de ellos hem bra, pelo colorado, y los otros dos se ignora su clase y pelo, así como las señales de todos.Dos cerdos hembras, una colorada, careta, y otra rubia clara, señalada con una hoja de higuera y rasgada la iz- 
ízquierda. J —5507

CASPE
D. Blas Rais Pellicer, Abogado, Juez ejerciente del de p rim era instancia de la ciudad de Caspe y su partido.Por este segundo edicto hago saber que transcurridos que sean tres años, á contar desde el día 7 de Septiembre de 1900, en que por fallecimiento cesó en el desempeño de su cargo de Registrador de la propiedad de esta ciudad D. E nrique Guardiola G uitart, será devuelta á sus herederos la fian* * za por el mismo consignada en la Caja general de Depósitos y sucursales eu Santander y G uadalajara para el desempeño del expresado cargo en los partidos judiciales de Laredo, Pastrana, Sigüenza, Becerreé, Vielia, Atienza y esta ciudad; lo cual se anuncia al público, conforme á lo dispuesto en el artículo 306 de la ley Hipotecaria, á fin de que llegue á no ticia de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el expresado Registrador ante los Sres. Jueces de p rimera instancia de los indicados partidos judiciales.Dado en Caspe á 19 de Agosto de 1902.=Bias R ais.= P or su mandado, Antonio Pérez. J —5474

CERVERA DE RÍO PISUERGA
D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de prim era instancia de la villa y partido  de Cervera de Río Pisuerga.Hago saber que D. Eusebio Nestar Robles, Abogado y vecino de esta villa, Registrador interino que fué de la propiedad de este partido, depositó en la Caja general de Depósitos de esta provincia de Palencia la cuarta parte de los honorarias devengados, y habiendo cesado en el desempeño de dicho cargo, en expediente instado por el mismo para obtener la devolución de la cantidad depositada, he acordado se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia cada mes por espacio de un semestre, citando por este cuarto edicto á los que tengan que deducir alguna reclamación contra el D. Eusebio Nestar para que dentro del referido plazo la pre

senten ante este Juzgado.Dado en Cervera de Río Pisuerga á 18 de Agosto de 1902. Baldomero Sáez Sánchez.=A nte mí, José Mancebo.J —5475
DURANGO

! D. Leodegario de Unceta y Tejada, Juez de instrucción de
Durango y su partido.\ Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Echáníz\ Larram endi, de tre in ta  y tres años de edad, hijo de Juan  y • de Juana, de estado soltero, na tu ra l de Vergara, de profesión í jornalero, vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero se igno- \ ra , para que dentro da diez días, contados desde d  siguiente | al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma- I d r id ,  comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de hacerle saber la pena que contra él pide el Ministerio fiscal en causa que se le in struye por hurto  £h gran  te; bajo apercibimiento en otro caso» de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que h u biere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes da la policía judicial procedan á la busca, cap tu ra  y conducción del Vívente Echáníz Larram endi, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el a r tículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.Dada en Durango á 19 de Agosto de 1902.=Leodegario de U nceta.=A nte mí, José de Areitio. J —5476

FREGENAL DE LA SIERRA
El Sr. D. Luis María Regife é Hidalgo, Juez de instrucción de este partido, en la querella interpuesta por Angela García Calderón y Eusebio Valle García contra Rosenda Candilejo é hijo de ésta Rafael Lobo por in jurias graves, ha mandado sean citados en forma legal los querellados, para que comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado en el octavo día y hora de las doce de la m añana, á contar desde el siguiente al en que haya lugar la inserción de esta presente cédula en cualquiera de los tres periódicos oficíales, la G a c e t a  d e  Ma

d r id  y Boletines oficiales de la provincia de Badajoz y la de Málaga, con el fin de dar principio á la celebración del juicio verbal determinado en el a rt 808 de la ley de Enjuiciam iento crim inal; bajo apercibimiento de que si dejan de comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en derecho y no se suspenderá la celebración ni resolución del juicio, conforme á lo establecido en el a rt. 814 de dicha ley.Y para la inserción de esta cédula en el periódico oficial 
G a c e t a  d e  M a d r id , y sirva de citación á los querellados Rosenda Candilejo y Rafael Lobo, firmo la presente en Fregenal á 1.° de Agosto de 1902.=E1 actuario, Palanco. J —5477

FU ENTEO VE JÜN A
D. José Q uintana Calzadilla, Juez m unicipal de esta villa y accidental del de instrucción de la misma y su partido, por enfermedad del propietario.Por la presente requisitoria, que se insertará  en la  G a c e 

t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se excita el celo de todas las Autoridades» tan to  civiles como m ilitares, para la busca y rescate de las caballerías que con sus respectivos dueños al final se reseñarán, á los cuales les fueron hu rtadas de los ruedos de esta población, al prim ero en la noche del 10 y á los otros tres en la del día siguiente 11 del actual, ignorándose quiénes sean los autores de dichos hurtos, y  caso de ser habidas las pondrán á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encontraren» si no acreditan su legítim a adquisición, por cuyo hecho instruyo el correspondiente sum ario.Dada en Fuenteovejuna á 14 de Agosto de 1902.=José 
Q uin tana.= Andrés Angel.
Señas de las caballerías hurtadas y nombre y apellidos dé los dueños de cada una de ellas,

A Manuel Zapata Ríos: una b u rra  de cuatro  años de edad» pelo entre colorado y blanco, recién esquilada y alzada m ediada.A Manuel Q uintana Pequeño: una m uía negra, algo tos
tado el color y con pelos blancos en las. extremidades» de diex y ocho años, alzada algo menor de la ta lla , con un a  pequeña cicatriz en el lado derecho del cuello.
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A José Gutiérrez Benavelite: tina'rucha dé dos años y re

cién esquilada, pelo rucio; y
A Antonio Gómez Pérez: una burra de ocho años, rucia 

oscura, con una nube en un ojo, talla regular y con un le
gante en el lomo, de una rozadura, J—5478

D. José Quintana Oalzadilla, Juez municipal de esta villa 
y  accidental, del da instrucción por enfermedad del propieta
rio de la misma y su. partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G ace
ta  de Madrid y Boletín oficial de esti provincia, se excita el 
celo de todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para la busca y rescate de las caballerías que al final se rese
ñarán, propiedad de D. Antonio Calderón, vecino de esta 
villa, las cuales fueron hurtadas el día 3 del actual de la 
dehesa denominada de Milla, término de Iranjuela, ignorán
dose quiénes sean los autores del hurto, y caso de ser habi
das las pondrán á disposición de este Juzgado con la persona 
ó personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su 
legítima adquisición, por cuyo hecho instruyo el correspon
diente sumario.

Dada en Fuenteovejuna á 14 de Agosto de 1902.=José 
Quintana.=E1 actuario, Andrés Angel.

Señas de las caballerías hurtadas.

Una burra rucia, mediana, de dos años; y
Un burro rucio, mediano, de un año, mohíno.

J—5479
GUADIX

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Herrera Rodríguez, de esta naturaleza y 
vecindad, de treinta y seis años de edad, hijo de Antonio y 
Dolores, arriero, casado con Jerónima Carretero, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, siguientes al de su inserción en la 
Gaceta de Madrid , comparezca ante este Juzgado para ser 
emplazado en el sumario que se le sigue sobre atentado y le
siones; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des da la Nación, tanto civiles como militares, procedan á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel de dicho sujeto.

Dada en Guadix á 18 de Agosto de 1902.=Luis Afán de 
Rivera.—El actuario, Enrique Olmedo J—5480

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita y llama al procesado Juan José 
Muñoz Jiménez, casado, de treinta y dos años de edad, gita
no y domiciliado en la calle de Vergara, de la ciudad de Jaén, 
de donde es vecino, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado para prestar inquisitiva en 
causa ( ue se le sigue sobre hurto de caballerías; previniéndo
le que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  «genios de la policía judicial dispongan la busca y captura 
de expuesto sujeto, rondo ciándolo á la cárcel de este partido.

Dada en Guadix á 19 de Agosto de 1902.—Luis Afán de 
Rivera.—Por su mandado, Garlos Gámez. J—5508

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente hago saber que en la noche del día 22 de 
Julio último le fué hurtada á Luís Rerbell Plaza, vecino de
Gor, una jumenta, cuyas scñss después se dirán.

En su virtud, ruego y en^ rgo á todas les Autoridades y 
agentes de la policía judici .1 dispongan la busca y rescate 
de dicha caballería, que pondrán á disposición de este Juzga
do, así como á la persona ó personas que la posean si no jus
tifican su legítima procedencia.

Dada en Guadix á 19 de Agosto de 19G2.=Luis Afán de 
Rivera.=Por su mandado, Carlos Gámez.

Señas de la caballería.
Una burra grande, de cuatro años, pelo rucio claro, 'herra

da de les manos y una herradura con chapa en la pata dere
cha, con motivo de un escarieo que tiene á medio curar, un 
bulto m  el anen derecha y una matadura pequeña junto al
bulto, con rodilleras leves. J—5481

HUERO AL OYERA

D. Francisco Barrios y Alvarez, Juez de Instrucción de 
Huércal Overa.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos San
tiago Maldonado López; Luis Antonio Expósito; Miguel Alon
so Campos y Joaquín Pérez Gómez, vecinos de Albox, y ven
dedores de hoces, para que en el término de nueve días, á 
contar desde su inserción en la Gaceta  de Madrid y en el 
Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración en la causa núm. 31 del presente año, 
que por el delito de robo y lesiones se sigue en este Juzgado 
contra Juan Molina Molina y otro.

Dada en Huércal Overa á 18 de Agosto de 1902.=Fran- 
cisco Barrio.=Por su mandado, Leoncio Muner. J—5482

IBIZA

D. Andrés Tuells y Pujol, Juez municipal de esta ciudad, 
Letrado, encargado del Juzgado de instrucción de este par
tido. r

En virtud del presente se cita y llama á José, alias Zapa
ta, de oficio tonelero, habitante en el Grao de Valencia, cu
yas demás circunstancias personales y actual paradero se ig
noran, y á Juan Soler, vecino que fué de esta ciudad, y cu 
yas demás circunstancias personales y actual paradero tam
bién se ignoran, para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción del presente edicto en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante 

eí«cto de declarar en la causa criminal que se 
robo de dinero en la oficina de recaudación de

hubiereTngar4ed8recgo"tÍd0: b&Í°  apercibimient0 <*« lo que
tiemP° ru«g° y encargo á las Autoridades civi- 

\iles y militares y agentes de la policía judicial procedan á

averiguar el paradero de los expresados José, alias Zapata, y 
Juan Soler, poniéniolo en su caso en conocimiento de este 
Juzgado.

Ibi.za l-8.de Agosto de 1902.=Andrés Tuells.=Por su man
dado, Vicente Juan. J—5483

LALÍN
D. Nicasio,Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado de 

instrucción de Lalín.
Cita á Benito García, sin segundo apellido, vecino de Pa

rada, en el distrito de Silleda, a fin de que dentro del térmi
no de diez días comparezca ante esta Juzgado á mostrarse 
parte, si le conviniere, en eí sumario que sa instruye por le
siones á su esposa Rafaela Villaverde, y á manifestar si re
nuncia ó no á la indemnización civil que pudiera correspon: 
derle; previniéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
á que hubiese lugar en derecho.

Así lo acordó el Sr. D. R. Cayetano Vázquez, Juez de ins
trucción de este partido, en proveído de 5 del actual, dictado 
en el aludido sumario.

Lalín 5 de Agosto de 1902.=Nicasio Blanco. J—5184

LA RAMBLA
D. Pablo Gallo y Sánchez Arévalo, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

de la Nación se sírvan disponer que por los individuos de la 
policía judicial se practiquen diligencias para la busca de 
un burro castaño oscuro, pequeño, cerrado, crecido de cuen
cas, descalzo de los pies y de la mano derecha, perteneciente 
á D. Eduardo Simón Gálvez, vecino de Montemayor, sustraí
do en la noche del 15 del actual en terrenos del pago del Ca
rrascal, de aquel término, y caso de ser habido lo remitan á 
disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder 
se encontraren si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en La Rambla á 20 de Agosto de 1902.=Pablo Gallo. 
El actuarlo, Antonio López del Moral. J—5509

I A  UNIÓN
D. Francisco Sánchez (Amo, Jaez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaides, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hsgo saber que esta Juzgado y por la actuación del que 
refrenda se instruye sumario por el delito de robo contra 
José Seano, alias Taranto, natural de Dalias, fugado de la 
cárcel de Bailón, que se h&ce llamar en algunas ocasiones 
José Martínez Miranda; y Juan Grimas, natural de la provin
cia de Almería, fugado también de la cárcel de Linares, que 
se hace llamar en ciertas ocasiones Baltasar Sánchez Montes, 
las cuales se fugaron del depósito municipal de Cartagena en 
23 de Mayo último, donde estaban detenidos con motivo de la 
causa á que hace referencia esta requisitoria, ignorándose 
sus demás circunstancias y actual paradero, he acordado ex
pedir la presente requisitoria por la que en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q D. G.), ruego y encargo á las ex  ̂
presadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap
tura de los referidos sujetos, poniéndolos en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las 
cárceles de esta ciudad.

Y para que se personen en el mismo á responder de los 
cargos que les resultan en dicha causa, se les concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en los Boletines oficiales de Murcia y Almería y Gaceta de 
Madrid ; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su re- 
baldía.

Dada en L?t Unión á 14 de Agosto de 1902.—Francisco 
Sánchez Olmo. =  Por su mandado, excusando al Sr. Povo, 
Benito Díaz. J—5485

MADRID—BUSNAVISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

é instrucción interino del distrito de Buenavista de esta Cor
te, dictada en @1 día da la fecha en el sumario que se instru
ye por el delito de atentado á la Autoridad, se cita á Carlos 
Manuel Villa González, hijo de Fernando y de María, de diez 
y ocho años de edad, soltero, estudiante, que habitó con sus 
padres en la calle de San Vicente, núm. 61, bajo, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que comparezca en su sala au
diencia, sita en el Palacio de les Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de ocho días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de que preste declaración sin juramento 
acerca de los cargos que se le imputan en dicho sumario: 
bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 
25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha com
parecencia.

Madrid 14 da Agosto de 1902.=V.° B .°=A . Pardo.=Ei 
Escribano, por mi compañero Sr. Insausti, Antonio Aguí lar.

J—5486
MADRID—CENTRO

D. Juan Fiancisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Díaz Mo* 
reno, hijo de Rafael y de Vicenta, natural y vecino de esta 
Corte, de treinta años de edad, soltero, cerrajero, con instruc
ción, que dijo tener su domicilio en la calle de Blasco de Ga- 
ray, 44, segundo, y después en la calle de San Vicente, 15, 
principal, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta  de Madrid , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de hacerle saber una resolución de la Superio
ridad en causa seguida por tentativa de robo; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales y 
actual paradero se ignoran, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 19 de Agosto de 1902.=Juan Francisco R uiz.=El 
Escribano, José María Toscá. J—5487

MADRID—CONGRESO
D. Joaquín Baneyto Pérez, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Congreso de esta .Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Lamas Le

dos, natural de Chantada (Lugo), hijo de Tomás y Manuela, 
de veintidós años, soltero, panadero, que habitó en la calle

de los Artistas, 25, bajo, y cuyo actual paradero se ignora* 
para que en el término de diez días, contados desde el s i
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G aceta  
de Madrid, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob 
jeto de prestar declaración indagatoria y responder á los car
gos que le resultan en causa por hurto; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y Je parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señás personales 
son: estatura regular, moreno y viste de artesano, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 19 de Agosto da 1902.=Joaquín Beneyto.=El E s
cribano, P. H., Licenciado José Reyes. J—5488

MADRID—HOSPICIO
D. José María de Ortega Morejón, Juez da primera instan

cia é instrucción dsl distrito del Hospicio de esta-, Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco N., que 

trabajaba como oficial de pala en una tahona de la calle del Zar
zal y que habitó en la calle de Bravo Murillo, núm. 31. para que 
en ei término de diez días, contados desde el s;guíente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G aceta  d e  M a d r i d , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto d : responder á 
los cargos que le resultan en causa por lesiones ia Agustín 
García; apercibido que no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autorida 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personaos no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan A mí disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 18 de Agosto de 1902.=José María de Ortega Mo
rejón.=Ei Escribano, Licenciado Pedro Taracen**.

J—5489

En virtud ds providencia dictada por el Sr. Juez de p ri
mera instancia del distrito del Hospicio de esta Corle en las 
diligencias preparatorias de ejecución promoví J s por Don 
Antonio Rodríguez Batista y Ruiz, se cita por sogur-da vez á 
D. José María Ariño Micbelens, Teniente de naviV ><-* prime
ra clase, á fia de que dentro del término de cinco días, á con* 
tar desde el siguiente al en que este edicto se publique en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oñeial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado, sito m  la calle del Uener-úl Castaños, 
número 1, y á la hora de las diez de la mañana, á. fin de re
conocer la legitimidad da la firma y rúbrica, qna con su 
nombre y apellido autorizan una carta dirigida á Doña T ri
nidad Ruiz, viuda de Bautista, con fecha 31 dr Jarw da 1902, 
en que reconoce un crédito á favir del esposo de dicha seño
ra, importante 29 000 reales.

Madrid 19 de Agosto de 1902.= V .° B °= E ! Juez de prime
ra instancia, Ortega Morejón.=E1 Escribano, Licenciado Pe
dro Taracena. J—5510

MADRID—PAL AGIO
En virtud de providencia dictada con fecha 13 -Je i actual 

por el Sr. Juez municipal é interino da primera i ncia del 
distrito de Palacio de esta Corte en expedienta c;vi«, promo
vido de oficio, para Ja declaración de i n c a l í . 1»-  ̂ y reclu
sión definitiva en un manicomio'de la en ir u en*.’ Dolores- 
Yelasco y Palmero, se emplaza por medio o • U ¡ «smte á los 
parientes de dicha señora para que dentro ue< t mino de un 
mes comparezcan en dicho Juzgado en debida fo' . a * fin de 
oirlfs acerca ds la procedencia de la incapacidad  ̂ reclusión 
definitiva; bajo apercibimiento da que si no u verifican les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho y -,c resolverá 
con ó sin su audiencia lo procedente.

Y para que se inserte en los periódicos oficia Jes, mediante 
á ser desconocidos el domicilio ó paradero de du his pacien
tes, expido la presenta en Madrid á 16 de Agosta d • 1902.= 
V.° B.®=Federíe© Enjuto,=E! actuario, Domina ■: Vázquez y 
Mon. ' J—5490

D. Federico Enjuto y Martín de Oliva, intern o Juez de 
primera instancia é instrucción del distrito ó Palacio de 
esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joté Quesada y 
Castellanos, natural de Madrid, hijo de Laurea.no y v.?e Cesá
rea, de veintinueve años de edad, casado, qu* habitó en la 
plaza de la Morería, núm. 3f taberna, y en la actualidad se 
ignora su paradero, para que en el término de o taz b k s , con
tados desde el siguiente &1 ©n que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid , comparezca en ini sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Generad Castaños, 
con el objeto de hacerle saber una resolución judicial; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y .encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicia l  procedan á 
la busca del expresado procesado, euy&g señas personales 
son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular,, 
color moreno y viste de artesano, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este'juzgado.

Madrid 18 de Agosto de 1902.=Federico Enjuto.=E1 Es - 
cribano, Licenciado Juan Infante. J—5491

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados en 
causa por expendición de moneda falsa Rosa Pérez Gil, natu
ral de Castellón, casada, costurera, de cuarenta y siete años; 
Joaquina Moreno López, natural de Consuegra (Toledo), viu
da, sus labores, de cuarenta años; Magdalena Vera Pérez, 
natural de Cartagena, soltera, sus labores, de catorce años; 
Domingo Vera Moreno, natural de Cartagena, soltero, impre
sor, de veinticuatro años, é Hipólito Castaño Fo.nt, natural 
de Valencia, soltero, tratante en caballerías, de treinta y dos 
años, todos los que han vivido en la calle de la Pasión, 6, en
tresuelo izquierda, cuyas demás circunstancias personales, 
actual paradero y punto probable donde se encuentren se ig 
noran, para que en el término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  p e  Madrid, comparezcan en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de notificarles los autos de procesamiento y prisión 
contra ellos dictados y recibirles declaración indagatoria;
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apercibidos que de no tendearlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de los expresados procesados, cu7 as señas personales se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición á les fines acordados.Madrid 16 de Agosto de 1902.=José S. Méndez.=El Escribano, por mi compañero Suárez, Esteban Unzueta.

J—5492
MÁLA.GA.—ALA.MEDA

0 . Vicente Chervás y Begud, Juez de Instrucción del dis- tríto de la Alameda de esta capital,Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Oleas Navia, de veinte y cinco años de edad, hijo de Gaspar y Rosalía, natural de Olías, jornalero, sin instrucción, habien do sido su último domicilio en las casillas de Morales, de este término, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante la audiencia provincial de esta capital y Sección primera de aquélla, para su asistencia al juicio oral de causa que contra el mismo se sigue por el delito de robo.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, practiquen activas y eficaces diligencias para la husca y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, con las seguridades convenio tes y á mi disposición, en la cárcel pública de esta ciudad, debiendo tener presente que dicho procesado es vendedor de leche de cabras y anda con algunas de éstas por las mañanas por h s  calles de esta localidad.Dada en Málaga á 9 de Agosto de 1902.=Vicente Chervás. Por mandado de S. S., Juan de los Ríos. J—5493
MANZANARES

D. Mariano Laliga y Alfaro, Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se llama al joven Btos Redondo Romero, natural y vecino de esta ciudad, de estatura regular, más bien alto, de catorce años de edad, delgado, moreno, cjos y pelo negros, algo pecoso, sin ninguna seña especial; viste pantalón de pana oscuro, chaqueta de cuadros negros y blancos, camisa de color á rayas blancas y azules, descalzo, y en la cabeza lleva una boina rayada de azul y encarnado; hijo de Santiago Redondo, y cuyo joven desapareció da esta población en la noche del 15 del actual, á fin de que sa presente en este Juzgado para recibirle declaración en el sumario que instruyo con motivo de su desaparición, dentro de diez dias, desde i& inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares y encargo á los demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca de mencionado Blas Redon- do Romero, presentándolo á este Juzgado, caso da ser habido.Dado en Manzanares á 20 de Agosto de 1902.=Mariano Laliga. J—5494
HARTOS

D. Julián Callejas y López, Juez de instrucción de estaciudad y su partido.Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades,tanto civiles como  ̂militares y demás agentes de la policía judicial de la Nación, den orden á sus dependientes para que procedan á la busca de 3.000 reales, que en plata y calderilla tenía en una choza, en el sitio Arroyo de Alcázar, término de Porcuna, Enrique Vera López, de donde la fueron sustraídos la noche del 31 de Julio último, y caso de ser habidos los pondrán á disposición de este J uzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición; pues en ello está interesada la recta administración de justicia.Dado en Martos á 19 de Agosto de 1902. =  Julton Callejas y López.=Por su mandado, Licenciado Pedro Ocaña.J —5511
MATARÓ

Por el presente, que se expide en méritos de causa criminal que por hallazgo de un cadáver me hallo instruyendo, se cita a los patentes y personas que puedan dar noticia acerca del sujeto hallado cadáver á un kilómetro del pueblo de Mas- nou el día 2 del actual, y que por su aspecto representaba tener la edad de treinta y cinco á cuarenta años, llevaba barba larga, con ia cabeza descubierta, pantalón, calzoncillos y camisa de a^odón, todos sucios, calzaba sólo una alpargata^  blusa azul, al parecer pordiosero, á fin de que como así bien los conductores de los carros que en la noche del día 1 .° y mañana del día 2 dicho pasaron por aquel sitio, comparez- i can ante este Juzgado dentro del término de diez días, á con- 8 tar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  con objeto de recibirles declaración en méritos de la expresada causa; apercibiéndoles que de no hacerlo les^parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.Dado en Mataró & 19 de Agosto de 1902.=Juan de Ley te. Por su mandado, José Castilla, Escribano. J—5495
MÉRIDA

D. Gonzalo Cardenal Ugarte, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la buses, captura y remisión á este Juzgado de las caballerías que al final se reseñan, así como á la detención da las personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario que instruyo por hurto de las mismas, propiedad del guarda de la dehesa de Don Tello, de este término, Joaquín Martín Sánchez, de la que fueron sustraídas la noche del 16 del corriente.Dada en Mérida á 19 de Agosto de 1902.=Gonzalo Carde- naI.=El Escribano, Isidro Viñeta.
Señas de las caballerías .

a Una yegua castañ*a, cerrada, menos de marca, lucero co rrido, falta de respiración, y en el pie izquierdo, tiene una cicatriz de haber sido encabestrada, que la coje desde por encima del corvejón, dando vuelta en forma de rosca, y viene cerca de los menudillos, parida, con una muleta de tres meses; y
Dos muletas de dos años, mediana, una mohína, hija de yegua, y la otra pelo rojo, de la misma talla que la anterior, con un bulto confuso por encima de la nariz izquierda.J—5496

«i

OLVERA
81 ñf* D. Rafael Luque Ayllón, Juez de este partido, ha dictado hoy providencia en sumario que por mi E sc r ib a n ía  instruye sobre ¿urto de aceitunas á Doña Isabeu Flores López, vecina de Puerto Serrano, mandando citar á D, Benigno del Cerro Pardo, que habitó en la calle de las Hileras, número 7, tn Madrid, de donde se ha ausentado, ignorándose Su paradero, á fia de que cahTparezca á declarar en su sala audiencia en esta ciudad, Ríos Sosas, 50, dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente á el en que e sta  cédula se in ser ta  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y  l a  firmo en O lvera á  19  de Agosto de 1902.=Eduardo Canals. J—5512

PRIEGO
D. José Leal y Páramo, Juez de instrucción de esta ciudad y su jarfcido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 

t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cuenca, relativa de causa que se sigue en este mí Juzgado por robo de efectos sagrados en la iglesia de Castejón de este partido en la noche del 4 y madrugada del 5 de Mayo de 1901 contra los procesados María Loreto Vicenta González Atienza, de c in cuenta y un años de edad, hija de Vicente é Ignacía, viuda, quincallera ambulante, sin domicilio fijo, de estatura regular, ojos pardos, pelo entrecano, nariz y boca regulares, cara delgada, color moreno claro, natural de Millana, cuyo actual paradero se ignora, pero que ha esto do últimamente en Cuenca, en el punto denominado el Hospítalillo, y Manuel Alocén, quincallero, casado con una tal Pantaleona Lópéz Jiménez, domiciliado en Córcoles, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, se les cita, llama y emplaza para que comparezcan ante este Juzgado á prestar indagatoria y se constituyan en prisión provisional en las cárceles de este partido, según se tiene acordado en referida causa.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles, y á mí disposición, de los repetidos dos procesados.Dada en Priego á 18 de Agosto de I902.=José Leal.=Por mandado de 8 . S., Joaquín Uorrea Brieeño. J—5497

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción de este partido.Hago saber que instruyo sumario por hurto de un caballo blanco, picazo, capón, cerrado, con hierro MN y varias mataduras en el lomo, de la propiedad de D. Miguel de Giles, en cuyas diligencias he acordado se cite á un sujeto llamado Diego, natural de Grazalema, de cuarenta á cuarenta y cinco años de edad, de estatura regular, moreno, sin instrucción, bigote ni barba, que vendió dicho semoviente á Antonio Aguilar Perrilla, vecino de Sevilla, en precio de 125 pesetas, el día 7 de Mayo del año último, para que en el término de diez días comparezca en este Juzgado, sito calle Larga, 68, á prestar declaración en el expresado sumario; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho; empezándose á contar el mencionado término desde el día siguiente al en que aparezca inserto el presente en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id ^Puerto de Santa María 18 de Agosto de 1902.=Ssbastián M igue).=El actuario, José González Fidel. J—5513
PÜRCHENA

D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se llama, cita y emplaza al procesado Sebastián Muñoz Moreno, de unos veintiséis años de edad, estatura regular, pelo, o jes y cejas negros, boca regular, color 
8 moreno y usa patillas cortas, gitano, que se halla compren dido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que dentro de los quince días siguientes al de la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, se presente ante este Juzgado para recibirle inquisitiva en la causa criminal que de oficio se le instruye sobre disparo de arma de fuego y lesiones á José Fernández López, vecino de Fines; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á ley.Al propio tiempo se encanga á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca, captura y condu- ción del dicho procesado á las cárceles de este partido, por estar decretada su prisión provisional comunicada y sin fianza.Dada en Purehena á 19 de Agosto de 1902 =  Félix Jiménez de la Piata.=Por mandado de S. S., Pedro Rubio.J—5514

REINOSA
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita y llama á Hipólito Fernández, de cuarenta y dos años, casado, vecino de Car- mona (Oabuérniga), estatura regular más bien alto, delgado, color more* o, afeitado, en ignorado paradero, ájin  de que dentro de diez días, á contar desde el en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que por sustracción de reses vacunas á Valentín González y otros se le sigue; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.? A la vez, se ruega y encarga á todas las Autoridades, f Guardia civil y demás agentes de la policía judicial proce- f dan á la busca, captura y conducción del Hipólito Femán- I dez á la cárcel de esta villa y á mi disposición, por hallarse j decretada su prisión.| Dada en Reinosa á 19 de Agosto de 19Q2.=Santiago de laI Escalera.=E1 Escribano, Vicente M. Ccnde. J—5515

I SAN LORENZO DEL ESCORIAL
| D. Matías Molina Ramón, Juez de instrucción de este
\ Real Sitio y su partido. ,  ̂ , V  *i Por la presente se cita, llama y emplaza á un tal José, co- 1 nocido por el Portugués, que vive en Madrid, calle de Emba- I jadores, 64, piso tercero interior, de oficio vendedor de pun- > tillas y encajes, y á otro sujeto titulado el Bizco, que sólo se j ocupa en ser chulo de mujeres de mal vivir, cuyo domicilio 
1 se ignora, y sus señas personales son: alto* flelgado, con bi- bgote negro, bizco del ojo izquierdo, y viste pantalón de paño ! negro, chaqueta de color á cuadros, botas negras, gorra en- * gra con visera, los cuales iban en compañía del procesado , Cipriano Burgos Nicolás el 25 de Octubre del año ultimo, para I que en término de diez días, contados desde la inserción de 
■ esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de

esta provincia, comparezcan ante este Juzgado de instrucción para ser oídos, á los efectos del art. 486 de la ley de Enjuiciamiento criminal, en sumario que instruyo por robo en la expendeduría de tabacos de Las Rozas; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes da ig policía judicial, procedan á la  busca y captura de los referidos avjetos, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este jiu5^ d o  de instrucción, con las seguridades convenientes, enTla sár'C*! de este partido; pues así está acordado 
en el referido sumario.Dada en San Lorenzo á ^  ** Agosto de 1902.=Matías Mo- lina.¡=El Escribano, Licenciado de Domingo.J—5516

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción da esta ciudad y su partido.Por el presente edicto encargo á los agentes de la poliefa judicial procedan á la busca y ocupación de los semovientes que después se expresarán y la detención de las personas en cuyo poder se encuentren sí no acreditan su legítima adquisición; pues así lo tengo mandado en causa que instruyo bajo el núm. 176 del corriente año por hurto de aquéllos.San Roque 16 de Agosto de 1902.==Eugenio Carrera.=Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz.

Señas de los semovientes.
Un jumento castaño oscuro, de cuatro años, mediano, en- toro, herrado en el lado derecho de la tabla del pescuezo con una cruz; yUna jumenta castaña oscura, herrada, mediana, con las puntas de las orejas rasgadas. J—5462

D, Eugtnio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Antonio Pérez Pérez, de treinta años, hijo de Antonio y María, soltero, vendedor, sin instruccción ni antecedentes penales, natural de Arenas del Rey, provincia de Granada, y vecino que fué de Málaga, habitante en la calle del Tiro, núm. 15, y  cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca ante este Juzgado con objeto de notificarle el auto de terminación dictado en el sumario que contra el mismo y otros se instruye bajo el núm. 524 del año 1901 por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 19 de Agosto de. 1902.=Eugenio Carrera. ==E1 actuario, Licenciado Manuel Alcaide. J—5498
SANTAFÉ

D. José Forcé! y Soler, Juez de instrucción de este par tido.En virtud de la presente se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días comparezcan á declarar en este Juzgado á dos hombres desconocidos, el uno como de diez y siete años, y el otro como de veinticinco á treinta, que vestía pantalón de pana negra y chaqueta oscura, y el otro con corbata y sombrero, los que la mañana del 8 del corriente, al reclamarles la guía del burro que se reseña, lo abandonaron y se fugaron; apercibiéndoles que si no comparecen se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades se sirvan disponer se practiquen diligencias para la busca de dichos sujetos, y habidos se remitirán á la cárcel de esto partido, y asimismo se averiguará quién sea el dueño de la expresada caballería; pues así lo tongo acordado en causa que instruyo sobre expresado hecho.Santafé 19 de Agosto de 1902.=José Porce!.=Por su mandado, Francisco Megías.
Señas de la caballería.

Un burro rucio claro, alzada regular, ciego del izquierdo, matado de los hombrillos y lunares blancos en los costillares, cerrado, cacho, sin hierro y herrado de las patas y de una mano. J—5517
SANTANDER

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se. cita, llama y emplaza á las personas que, con arreglo á la ley, vengan llamadas á suceder en sus derechos á Demetrio García Perlado, de cuarenta y siete años, natural de Soria, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro de diez días, contados desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, se presenten por sí ó por medio de apoderado en este Juzgado para facilitar los datos de filiación de dicho Perlado, y manifestar si quieren ó no ser parte en el sumario que se instruye sobre muerte del repetido sujeto; en la inteligencia de que pasado dicho plazo se dará al procedimiento la tramitación que corresponda.Santander 18 de Agosto de 1902. =  Francisco Martínez Valdés.=Por su mandado, Licenciado Gonzalo Pelayo.J—5499
SARRIA

D. Luís María de Mesa y Martín, Abogado del Ilustre Colegio de Madrid, Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez instructor del partido de Sarria, provincia de Lugo.Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo al procesado Pedro Carreira Rodríguez, soltero, de veintiún años, hijo de Juan y de María, natural y  vecino de Sobrado, parroquia de Santa Cristina del Viso, término municipal del Incío, y en la actualidad ausente^ en ig norado paradero, para que dentro del término de diez días concurra en la sala de audiencia de este Juzgado con objete de responder á los cargos qué contra él resultan en causa que instruyo sobre lesiones á José Fuente y otros; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía y pararle el perjuícil á que haya lugar.Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civr les y militares procedan á la busca y captura de dicho proce sado, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, ctt las seguridades debidas.Dada en Sarria á 18 de Agosto de 1902.=Luis María d i Mesa.=Hilario Vakaroe. J—5518
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D. Luis María da Mesa y Martín. Abogado del ilustre Co
legio de Madrid, Caballero de la Real Ordenada Isabel la Ca- 
tdíiea y Juez instructor del partido de Sania, provincia de 
Lugo.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 335 d i la  ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y  emplazo al procesado Francisco Mourelo Cando, de treinta 
años de edad, soltero, hijo de José y de Francisca, natural y 
vedno de Sobrado, parroquia de Santa Cristina del Viso, tér
mino m unicipal del lucio, en este partido, y ausente en igno
rado paradero, para que dentro del término de diez días 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con obje
to de responder á los cargos que contra él resultan en causa 
que instruyo por lesiones á Bernardo Gallego López, de dicho 
Sobrado; bajo apercibimiento de ser declarado én rebeldía y 
pararle el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo i  todas las Autoridades civi
les y militares procedan á la busca y captura del referido 
procesado, poniéndolo á disposición de este Juzgado caso de 
ser habido.

Dada en Sarria á 18 de Agosto de 1902.=Luís María de 
Mesa.=HiIario Valcarce. J—5519

»
SEGOVIA

D. Pedro Diez Villalobos, Juez de instrucción de Segovia 
y  su partido.

Hago saber que para pago da las responsabilidades im 
puestas á los procesados Gregorio é Inés Olalla en causa cri
minal que se les ha seguido por injurias graves, se sacan por 
segunda vez á pública subasta, con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, las fincas siguientes:

Pesetas.

1.a Una tierra en término de Torredondo, anejo 
del pueblo de Madrona, al sitio del camino de Sego
via. de cabida 59 áreas y 10 centiáreas, de segunda 
ealidad, que linda á Oriente y Mediodía con dicho 
eamino; al Poniente con tierra de Ensebio del Real y 
Ensebio Matesanz, y al Norte con otra de D. Alejan
dro Balsín; tasada en ciento noventa y cinco pesetas. 195

2.a Otra tierra en el mismo término, al sitio del 
Carril y cacera del Valladar, de cabida 78 áreas y 80 
centiáreas, de tercera calidad, que linda á Oriente 
con dicho Carril y tierra de D. Antonio Pérez; al Me • 
diodía y Norte con otra del Conde de Puñonrostro y
de D . Alejandro Balsín; tasada en doscientas pesetas. 200

3.a La mitad proindiviso de otra tierra en el refe
rido término, al sitio del Cerro de la Muela grande, 
cabida toda ella de ocho obradas, equivalentes á tres 
hectáreas, 15 áreas y 20 centiáreas, de tercera ca li
dad, que linda á Oriente tierra de D. Gregorio Ola
lla, que fué de D. Esteban Palomo; al Mediodía con 
el camino de Abades; al Ponienfcs con tierra de la 
Condesa de Bornos, antes de Murillo, y al Norte con 
otra de la Condesa de Chinchón; tasada esta mitad 
proindivisa en cuatrocientas pesetas................................  400

T o t a l ............................................. 795

El remate tendrá lugar el día 29 de Septiembre próximo, 
á las diez del mismo, en la sala audiencia de este Juzgado; 
previniendo á los limitadoras que deseen tom ar parte en la 
subasta que no se adm itirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes del valor efectivo que sirve de tipo psra  la m is 
ma, después de deducido el 25 por 100 de la tasación; que de
berán consignar previamente los Imitadores en la mesa de 
dicho Juzgado el 10 por 100 del importe de dicha tasación, 
pudiendo hacerse á calidad de ceder el rem ate á un tercero; 
qued ichas consignaciones serán devueltas á sus respectivos 
dueños acto continuo del rem ate, excepto la quss corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito como g a ra n 
tía deí curfip‘irbien¿e de su obi'V mión, y en su coso como 
parte \ o\- \> vcura; y pe* último, que 1c3 ráculos de
propíe.f' de ‘ fim* *k m q»' s. so 11 fies-
to en ’& Eeci í L - í * b e o d o  uvu  me autos p a r  qu? puedan 
e xíul -irn o s les que quier .h tonmr parte en la subasta, con 
cuyos titak»s los ip_-.it/o o r:3 c r im e n  conformarse, sin que 
tengan d-r-cho á ^ x ^ ir  nim*n-crw

Dado en Scgovivi a 21 da A per no .m 1902.—Pedro Diez V i
llalobos. = J uan B. Lopeir o de\ V < • ■ s f. J —5520

SEVILLA—SALVADOR

D. Diego Dávi'a y Godoy, Ju rz d: instrucción del d istrito  
del Salvador de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza &1 remate.do José 
Navarro de los Santos, alias El Niño del Tejar, hijo de F rancis
co y de Rocío, de esta naturaleza y vecindad, soltero, alfarero 
y  de diez siete años anos de edad, para que en el térm ino de 
diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en 
que la preaente aparezca inserta en la G a c e t a  b e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia se presente en los estrados de 
esta Juzgado, situado en la plaza de la Contratación, núm e
ro 8, para la práctica de una diligencia judicial; previnién- 
le que de no comparecer le parará  el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial practiquen diligencias 
en averiguación del paradero de dicho individuo, y habido 
que sea lo traigan comparecido ante este Juzgado; pues así 
lo tengo acordado en providencia fecha de hoy.

Dada en Sevilla á 16 de Agosto de 1902,=Diego D ávila .=  
El actuario, José Marchena. J —5500

TARANCÓN

D. Ramón Pastor y Manresa, Juez de instrucción de Ta- 
rancón y su partido.

Por el presente ruego á todas las Autoridades, tanto civi
les cuanto militares y  demás agentes de la Autoridad de la 
Nación, procedan á la busca y ocupación de una burra, de 
alzada regular, pelo rucio, de cuatro á cinco años de edad, 
con una señal de hierro en el hocico, de la forma de una C, 
que en la noche del 3 al 4 de Junio próximo pasado fué roba
da al vecino de Pozo Rubio Cipriano Martínez Chacón, y caso 
de Ber habida sea puesta á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo po^er se encuentre, caso de no acreditar 
su legítima procedencia; pues así lo he acordado en providen
cia de este día dictada en el sumario que al efecto ine hallo 
instruyendo con motivo del robo de dicha burra.

Dado enTarancón á 19 de Agosto de 1902.=Ramón P&s- 
ior .= E l actuario, Jose Cruz. J—5501

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id

Observaciones metereologicas del dia 24 de Agosto de 1902.
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A N U N C I O S

R EAL DECRETO INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
■*-■ de 1900 para la contratación de los servidos provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma* 
eén de la QaobtA db Ma d r id , planta baja del Ministerio 4t 
la Gobernación, á *ine%**ta té»timoi i* patín cada ejemplar

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA  
v /  península é Islas adyacentes. Edición oficial. Be ven
de en el Almacén de la Gaobta db Madrid i  ptttlt cada 
ejemplar.

S A N TO S  D EL D IA
San Luis, Rey de Francia, y San Ginés de Arlés. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTACULOS
TEATRO EL DORADO. — A las nueves Mi niño. ^  El 

veterano.-—San Juan de Luz.-—Las grandes cortesanas.


